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Bienvenido 
 

 

¡Bienvenido a la Mass General Brigham MassHealth ACO! 

Este es el manual para miembros de Mass General Brigham ACO para usted y para cualquier 

otro miembro de su familia que se haya unido a la Organización Responsable de la Atención 

Médica (Accountable Care Organization, ACO) Mass General Brigham ACO. Este manual brinda 

información importante acerca de los beneficios y servicios. Le ayudará a comprender sus 

beneficios como afiliado de MassHealth y sus beneficios como miembro de la Mass General 

Brigham MassHealth ACO. 

Mass General Brigham ACO es una Accountable Care Organization (ACO). Las ACO son grupos 

de médicos, hospitales y otros proveedores de atención médica que trabajan juntos para 

atender a sus pacientes. En Mass General Brigham ACO, nuestro objetivo es asegurarnos de 

que tenga acceso a los médicos y cuidadores que necesite para mejorar su salud en general. 

Lea este manual detenidamente para obtener más información acerca de lo que puede hacer 

Mass General Brigham ACO por su salud y cuáles son sus derechos como miembro, y para 

obtener información de contacto importante.  

 

Gracias por elegir Mass General Brigham ACO.  

 

 

 

 

 

 

 



Si tiene preguntas o inquietudes, llame al servicio de atención al cliente de la Mass General Brigham ACO al                 
1-800-231-2722. Los horarios de atención son de 8:00 a. m. a 5:00 p.m. (hora del este). O visite nuestro sitio web 
www.massgeneralbrigham.org/MassHealthACO 
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Servicios de interpretación 

Tiene derecho a recibir la asistencia de un intérprete médico sin cargo para usted. Háganos saber 
cuál es su idioma principal y tendremos a un intérprete disponible para que lo asista.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

    LLAME AL 877-468-8717 PARA SOLICITAR UNA TRADUCCIÓN 
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Servicios de interpretación (cont.) 

Tiene derecho a recibir la asistencia de un intérprete médico sin cargo para usted. Háganos saber 
cuál es su idioma principal y tendremos a un intérprete disponible para que lo asista.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
    LLAME AL 877-468-8717 PARA SOLICITAR UNA TRADUCCIÓN 



Si tiene preguntas o inquietudes, llame al servicio de atención al cliente de la Mass General Brigham ACO al                 
1-800-231-2722. Los horarios de atención son de 8:00 a. m. a 5:00 p.m. (hora del este). O visite nuestro sitio web 
www.massgeneralbrigham.org/MassHealthACO 
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SECCIÓN UNO: sus beneficios de MassHealth 
 

Temas en esta sección: 
◊ Sus beneficios de MassHealth 
◊ Cuándo llamar a MassHealth 
◊ Cambiar su plan de salud o ACO 
◊ Cuándo llamar a la Asociación de 

Salud Conductual de Massachusetts 
(MBHP) 

◊ Salud bucal y servicios dentales 
◊ Cuando viaja 
◊ Copagos de MassHealth 
◊ Si recibe una factura por servicios 
◊ Derivaciones y autorizaciones 

previas 
◊ Informar fraude  
◊ Directivas anticipadas 

Sus beneficios de MassHealth: 

Sus beneficios de MassHealth incluyen 

servicios de emergencia, servicios médicos, 

servicios de cuidado de la vista, servicios de 

salud conductual (trastorno de salud mental 

o de consumo de sustancias), servicios 

farmacéuticos y servicios dentales. Tenga 

en cuenta que recibirá sus servicios de salud 

conductual a través de la Asociación de 

Salud Conductual de Massachusetts 

(Massachusetts Behavioral Health 

Partnership, MBHP). MBHP es la contratista 

de MassHealth para servicios de salud 

conductual.  

Tenga en cuenta que los servicios y los 

beneficios de MassHealth cambian 

ocasionalmente. Consulte las 

reglamentaciones de MassHealth para 

obtener más información acerca de los 

servicios y beneficios cubiertos por  

 

MassHealth o llame al servicio al cliente de 

MassHealth si tiene preguntas: 

• visite el sitio web de MassHealth 

www.mass.gov/masshealth o 

• llame al servicio al cliente de 

MassHealth al 1-800-841-2900 (TTY: 

1-800-497-4648 para personas con 

pérdida parcial o total de la 

audición). 

Cuándo llamar a MassHealth: 

Puede llamar al servicio de atención al 

cliente de MassHealth al 1-800-841-2900 de 

lunes a viernes de 8:00 a. m. a 5:00 p. m. La 

llamada es gratuita. La línea TTY es 1-800-

497-4648 o visite el sitio web de 

MassHealth: www.mass.gov/masshealth. 

Llame al servicio de atención al cliente de 

MassHealth: 

• si tiene preguntas acerca de 

MassHealth; 

• si tiene preguntas acerca de su 

cobertura o de sus beneficios; 

• si tiene preguntas acerca de su 

elegibilidad para MassHealth; 

• si tiene preguntas acerca de los 

Servicios de Detección, Diagnóstico 

y Tratamiento Temprano y Periódico 

(Early Periodic Screening, Diagnosis 

and Treatment, EPSDT) para niños 

menores de 21 años; 

• si desea cambiar su plan de salud o 

su ACO; 

http://www.mass.gov/masshealth
http://www.mass.gov/masshealth
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• si desea cambiar a su proveedor de 

atención primaria (primary care 

provider, PCP) dentro de la ACO; 

• si se muda o cambia su número 

telefónico; 

• si su situación laboral cambia; 

• si está embarazada; 

• si necesita ayuda para leer algún 

material que reciba de MassHealth; 

• si desea recibir versiones en español 

de la información que recibe de 

MassHealth, o 

• si desea hablar con alguien que 

hable español u otro idioma. 

 

Es muy importante que mantenga a 

MassHealth actualizada sobre ciertas 

circunstancias de su vida:  

• Es importante que informe a 

MassHealth lo antes posible si tiene 

un nuevo domicilio o número 

telefónico. Si MassHealth no puede 

contactarse con usted, es posible 

que pierda sus beneficios de 

MassHealth. 

• Es importante informar a 

MassHealth lo antes posible acerca 

del nacimiento de un bebé y de 

otros cambios en su familia, o de un 

cambio en sus ingresos. MassHealth 

desea asegurarse de que usted 

reciba la mejor cobertura posible en 

función de sus circunstancias. 

• Es importante que informe a 

MassHealth si tiene otro seguro 

médico, como Medicare, beneficios 

para veteranos, o seguro médico a 

través de su trabajo o del trabajo de 

algún miembro de su familia, o si 

tiene la opción de obtener otro 

seguro. MassHealth podría ayudarlo 

a pagar el otro seguro. 

Si recibe otros beneficios además de 

MassHealth, es importante que informe los 

cambios de esos programas: 

• Si recibe Asistencia Transicional para 

Familias con Hijos Dependientes 

(Transitional Assistance for 

Dependent Children, TAFDC) o 

Asistencia de Emergencia para 

Ancianos, Discapacitados y Niños 

(Emergency Aid for Elderly, Disabled 

or Children, EAEDC), llame a la 

oficina local del Departamento de 

Asistencia Transicional (Department 

of Transitional Assistance, DTA) al  

1-800-445-6604  

(TTY: 1-888-448-7695). 

 

• Si recibe Seguridad de Ingreso 

Suplementario (Supplemental 

Security Income, SSI) o Seguro de 

Incapacidad del Seguro Social (Social 

Security Disability Income, SSDI), 

llame a la oficina de Administración 

del Seguro Social (Social Security 

Administration, SSA) más cercana al 

1-800-772-1213  

(TTY: 1-800-325-0778).  

 

• Si recibe asistencia de la Comisión 

para Ciegos de Massachusetts 

(Massachusetts Commission for the 

Blind, MCB), llame a la MCB al  



Si tiene preguntas o inquietudes, llame al servicio de atención al cliente de la Mass General Brigham ACO al                 
1-800-231-2722. Los horarios de atención son de 8:00 a. m. a 5:00 p.m. (hora del este). O visite nuestro sitio web 
www.massgeneralbrigham.org/MassHealthACO 
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1-800-392-6450  

(TDD: 1-800-392-6556). 

 

Cambiar su plan de salud o ACO: 

La mayoría de los miembros de MassHealth 

puede cambiar de plan de salud o ACO 

únicamente en ciertos momentos del año. 

Para averiguar acerca de efectuar cambios, 

llame al servicio de atención al cliente de 

MassHealth y diga: “Deseo cambiar mi plan 

de salud o ACO”. 

El servicio de atención al cliente de 

MassHealth puede hacer lo siguiente: 

• brindarle información acerca de 

otros planes de salud en su área; 

• cambiar su plan de salud a través del 

teléfono, y 

• decirle cuándo puede comenzar a 

recibir atención de salud por parte 

de su nuevo plan de salud. 

Para obtener información adicional acerca 

de sus opciones de plan de salud, visite 

www.MassHealthChoices.com. 

En este sitio, también puede completar un 

formulario para cambiar su plan de salud o 

ACO. 

 

Cuándo llamar a la Asociación de 
Salud Conductual de Massachusetts 
(MBHP): 

Puede llamar al servicio de atención al 

cliente de MBHP al 1-800-495-0086  

(TTY 1-877-509-6981) las 24 horas del día.  

Llame a MBHP: 

• si tiene preguntas acerca de sus 

servicios o beneficios de salud 

conductual (trastorno de salud 

mental o de consumo de 

sustancias); 

• si desea obtener más información 

acerca de cómo recibir estos 

servicios o cómo encontrar a un 

proveedor; 

• si necesita ayuda para leer algún 

material que reciba de MBHP; 

• si desea recibir versiones en español 

de la información que recibe de 

MBHP, o 

• si desea hablar con alguien que 

hable español u otro idioma. 

 

Salud bucal y servicios dentales: 

Servicios para niños (miembros menores de 

21 años) 

MassHealth paga sus servicios dentales, 

incluidas las evaluaciones, los empastes, los 

selladores, las limpiezas, la aplicación de 

fluoruro y muchos otros tratamientos para 

niños menores de 21 años. Los exámenes 

de rutina son las visitas al dentista para un 

control dental. Los controles dentales son 

una parte importante de la salud general de 

su hijo. El dentista observará la boca de su 

hijo para ver si los dientes, las encías y los 

huesos que sostienen los dientes de su hijo 

están sanos. En ese momento, el dentista 

verá si su hijo necesita otros servicios 

dentales. En ciertas ocasiones, durante el 

http://www.masshealthchoices.com/
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control, el dentista hará una limpieza de los 

dientes de su hijo y le tomará radiografías.  

Su hijo debe comenzar a visitar al dentista 

cuando usted vea que aparece su primer 

diente y siempre antes de los 12 meses de 

edad. El PCP de su hijo hará una evaluación 

en cada control del niño sano y es posible 

que también aplique un esmalte de fluoruro 

en los dientes de su hijo para prevenir las 

caries. El PCP le recordará que lleve a su 

hijo al dentista para que le realice un 

examen bucal completo y una limpieza. 

Todos deberían visitar a un dentista cada 

seis meses para que se les realice este 

examen completo. No es necesario que el 

PCP de su hijo lo derive para que visite a un 

dentista para estos servicios.  

Servicios para adultos (miembros a partir 

de los 21 años) 

Los miembros de MassHealth a partir de los 

21 años son elegibles para los servicios 

dentales realizados por un dentista de 

MassHealth. Los servicios dentales 

cubiertos para adultos incluyen 

evaluaciones, limpiezas, empastes, 

extracciones, prótesis dentales y algunas 

cirugías bucales.  

 

Cómo encontrar a un dentista 

MassHealth pagará por los servicios 

dentales cubiertos únicamente si los 

proporciona un proveedor de servicios 

dentales inscrito en MassHealth. Los 

representantes de servicio al cliente de los 

servicios dentales pueden ayudarlo a 

encontrar a un proveedor de servicios 

dentales de MassHealth que acepte 

pacientes nuevos y hasta pueden ayudarlo a 

programar una cita. Para hablar con un 

representante de servicio al cliente de los 

servicios dentales, llame al centro de 

servicio al cliente de los servicios dentales al 

1-800-207-5019. Los representantes de 

servicio al cliente de los servicios dentales 

pueden brindarle una lista de los dentistas 

inscritos en MassHealth. La lista se 

denomina Directorio de proveedores de 

atención dental de MassHealth. Puede ver 

el directorio en línea usted mismo en 

www.masshealth-dental.net. 

 

Cuando viaja: 

MassHealth pagará para que usted 

consulte a un proveedor de atención 

médica fuera del estado únicamente en los 

siguientes casos: 

• si usted tiene una emergencia, o 

• si su salud se pusiera en riesgo si 

tuviera que viajar hasta su hogar. 

 

Copagos de MassHealth: 

Para obtener información sobre copagos, 

visite 

www.massgeneralbrigham.org/MassHealthACO    

Baje hasta la sección de Recursos para los 

miembros y haga clic en los enlaces a los 

servicios cubiertos.  

http://www.masshealth-dental.net/
http://www.massgeneralbrigham.org/MassHealthACO


Si tiene preguntas o inquietudes, llame al servicio de atención al cliente de la Mass General Brigham ACO al                 
1-800-231-2722. Los horarios de atención son de 8:00 a. m. a 5:00 p.m. (hora del este). O visite nuestro sitio web 
www.massgeneralbrigham.org/MassHealthACO 
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Si tiene preguntas, llame a Mass General 

Brigham ACO al 1-800-231-2722, de lunes a 

viernes, de 8:00 a.m. - 5:00 p.m. 

 

Si recibe una factura por servicios 

En ningún caso debe recibir una factura por 

un servicio cubierto (excepto por un 

copago) cuando forma parte de MassHealth 

y de la Mass General Brigham ACO. Los 

proveedores no pueden cobrarle ni aceptar 

dinero suyo (excepto por copagos) por 

ningún servicio si pueden obtener el pago 

de parte de MassHealth o de MBHP. Si 

recibe una factura por un servicio cubierto 

por MassHealth, llame al consultorio del 

médico y diga: “Soy miembro de la Mass 

General Brigham ACO de MassHealth y 

recibí una factura. Este es mi número de 

tarjeta de MassHealth”. Si continúa 

recibiendo facturas, llame al servicio de 

atención al cliente de MassHealth. Si recibe 

una factura por un servicio de salud 

conductual (trastorno de salud mental o de 

consumo de sustancias) cubierto por 

MassHealth y brindado por un proveedor 

de MBHP, llame a MBHP.  

 

Derivaciones y autorizaciones 
previas: 

Algunos servicios cubiertos pueden requerir 

una derivación o una autorización previa 

(PA), o ambas.  

 

 

 

Derivaciones 

Muchos servicios requieren que su 

proveedor de atención primaria (PCP) lo 

derive.  

Algunos servicios no necesitan una 

derivación, tales como los siguientes: 

• servicios de emergencia; 

• servicios de salud conductual; 

• servicios de obstetricia (embarazo), y  

• servicios de planificación familiar. 

En caso de que reciba atención dentro del 

sistema de Mass General Brigham, no 

necesita una derivación. Para obtener una 

lista de los hospitales y organizaciones de 

Mass General Brigham, visite: 

www.massgeneralbrigham.org/MassHealthACO 

 

Autorizaciones previas 

MassHealth o MBHP debe aprobar ciertos 

servicios de atención médica y farmacia 

antes de que los reciba. Esto se denomina 

autorización previa (PA). Durante el proceso 

de PA, MassHealth o MBHP determina si el 

servicio solicitado es médicamente 

necesario para usted. Si desea saber si 

necesita una PA para un servicio o 

medicamento, puede hacer lo siguiente: 

• preguntarle a su PCP; 

 

• visitar: 

http://www.massgeneralbrigham.org/MassHealthACO
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www.massgeneralbrigham.org/Mass

HealthACO 

 

• para ver la Lista de servicios 

cubiertos; 

• llamar al servicio de atención al 

cliente de MassHealth si tiene 

preguntas acerca de los servicios de 

atención médica y medicamentos; 

• llamar a MBHP si tiene preguntas 

acerca de los servicios de salud 

conductual, o 

• visitar www.mass.gov/druglist para 

ver una lista de los medicamentos 

que requieren PA.  

Los servicios de emergencia no requieren 

autorización previa. Puede utilizar cualquier 

sala de emergencias u otro ámbito para 

recibir servicios de emergencia. 

 

Si está en desacuerdo con alguna decisión 

tomada con respecto a una solicitud de PA, 

puede apelar la decisión. Lea más acerca de 

las apelaciones más adelante en este 

manual. 

 

Autorizaciones previas de MassHealth 

 

Cuando su PCP u otro proveedor médico 

crea que usted necesita un servicio o 

medicamento que requiere una PA, su 

proveedor solicitará a MassHealth una PA. 

MassHealth debe tomar una decisión con 

respecto a la solicitud de su proveedor 

dentro de los siguientes plazos: 

• Farmacia (medicamentos): 24 horas 

• Transporte que no es de 

emergencia: 7 días calendario (o la 

cantidad de días necesarios para 

evitar riesgos graves a la salud o a la 

seguridad del miembro) 

• Servicios de enfermería privada: 

14 días calendario 

• Equipo médico duradero: 15 días 

calendario 

• Todos los demás servicios: 21 días 

calendario 

 

Si MassHealth aprueba la solicitud de PA, le 

enviará una carta a su proveedor para que 

usted pueda recibir los servicios o los 

medicamentos. 

 

Usted también recibirá una carta de 

MassHealth en los siguientes casos: 

• si MassHealth no autoriza ninguno 

de los servicios o medicamentos 

solicitados; 

• si MassHealth solo aprueba algunos 

de los servicios o medicamentos 

solicitados, o 

• si MassHealth no aprueba el monto 

total, el período de tiempo, o el 

alcance de los servicios o de los 

medicamentos solicitados. 

Si MassHealth no le da curso a una solicitud 

de PA en los plazos mencionados 

anteriormente, usted puede presentar una 

apelación ante la Junta de audiencias. Lea 

más acerca de las apelaciones más adelante 

en este manual. 

MassHealth no pagará por un servicio que 

requiere PA si no fue aprobado. 

http://www.massgeneralbrigham.org/MassHealthACO
http://www.massgeneralbrigham.org/MassHealthACO
http://www.mass.gov/druglist


Si tiene preguntas o inquietudes, llame al servicio de atención al cliente de la Mass General Brigham ACO al                 
1-800-231-2722. Los horarios de atención son de 8:00 a. m. a 5:00 p.m. (hora del este). O visite nuestro sitio web 
www.massgeneralbrigham.org/MassHealthACO 
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Todas las admisiones médicas y quirúrgicas 

electivas (que no son emergencias) a un 

hospital de cuidados intensivos deben ser 

aprobadas por MassHealth. Si planea ser 

hospitalizado por un procedimiento 

electivo, su médico o enfermero deberá 

presentar la documentación necesaria para 

realizar la solicitud en su nombre. Si 

MassHealth aprueba la solicitud, le enviará 

una carta a usted y a su proveedor, y usted 

podrá recibir los servicios solicitados. 

Si MassHealth no aprueba la 

hospitalización, le enviará una carta 

informándoselo. Tiene derecho a apelar la 

decisión ante la Junta de audiencias. 

Autorizaciones previas de MBHP 

Cuando su proveedor de salud conductual 

crea que usted necesita un servicio que 

requiere PA, su proveedor solicitará a 

MBHP la PA. MBHP debe tomar una 

decisión con respecto a la solicitud de su 

proveedor en un plazo de 14 días 

calendario, a menos que usted, su 

proveedor o MBHP solicite más tiempo. 

Esto podría ser por hasta 14 días calendario 

adicionales. MBHP puede solicitar más 

tiempo solo si es lo mejor para usted y se 

necesita más información. 

Si su proveedor o MBHP cree que tomarse 

14 días para decidir acerca de la solicitud 

pondrá en riesgo su salud, MBHP tomará 

una decisión en un plazo de tres días 

hábiles. Este plazo puede extenderse 14 

días calendario adicionales si usted, su 

proveedor o MBHP solicita más tiempo. 

MBHP puede solicitar más tiempo solo si es 

lo mejor para usted y se necesita más 

información. 

Cada vez que MBHP solicite más tiempo, 

MBHP le enviará una carta para 

comunicarle las razones. Usted tiene el 

derecho a presentar una queja si no está de 

acuerdo con las razones de MBHP. Lea más 

acerca de presentar quejas más adelante en 

este manual. Si MBHP aprueba la solicitud, 

MBHP pagará por el servicio. 

Recibirá una carta de MBHP en los 

siguientes casos: 

• si MBHP no autoriza ninguno de los 

servicios solicitados; 

• si MBHP solo aprueba algunos de los 

servicios solicitados; o 

• si MBHP no aprueba el monto total, 

el período de tiempo, o el alcance 

de los servicios solicitados. 

Tiene derecho a apelar la decisión ante 

MBHP. Además, si MBHP no le da curso a la 

solicitud en los plazos mencionados 

anteriormente, usted puede presentar una 

apelación ante MBHP. Lea más acerca de 

presentar una apelación interna ante MBHP 

más adelante en este manual. 

MBHP no pagará por un servicio que 

requiere PA si no fue aprobado. 

Informar fraude: 

Si cree que un proveedor de atención 

médica, un médico, un hospital o un 

miembro está usando indebidamente 

MassHealth, puede informar la situación a 

través de la línea directa de MassHealth 
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para denunciar fraudes llamando al  

1-877-437-2830.  

 

Directivas anticipadas: 

Una directiva anticipada es una declaración 
que usted redacta o firma que indica a 
quién elige para que tome decisiones de 
atención médica por usted y qué 
tratamiento de atención médica usted 
desea o no desea que se le realice si se 
enferma o se lesiona y no puede hablar o 
escribir. 
 
Existen dos tipos de directivas anticipadas: 
un poder de atención médica y un 
testamento vital. 
 
Un poder de atención médica es el permiso 
que usted le otorga por escrito a un 
miembro de su familia o a un amigo para 
que tome decisiones de atención médica 
por usted, en caso de que usted no pueda 
tomarlas por usted mismo. Esta persona se 
denomina su “representante” o 
“apoderado”. 
 
Un testamento vital le permite describir el 
tipo de atención que desea o no desea 
recibir si no puede tomar decisiones de 
atención médica. Por ejemplo, es posible 
que usted no desee que se lo mantenga con 
vida mediante un soporte vital. Su 
testamento vital ayuda a su apoderado de 
atención médica a tomar decisiones por 
usted. Si no tiene un apoderado de atención 
médica o si su apoderado de atención 
médica no está disponible, el testamento 

vital puede ayudar a sus proveedores a 
atenderlo. 
 
Si decide firmar un poder de atención 
médica o un testamento vital, puede 
cambiar de opinión en cualquier momento, 
y redactar y firmar unos nuevos. 
 
Debería hablar con su proveedor de 
atención médica para conocer más acerca 
de las directivas anticipadas. Para obtener 
más información, también puede llamar al 
servicio de atención al cliente de 
MassHealth o de MBHP. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Si tiene preguntas o inquietudes, llame al servicio de atención al cliente de la Mass General Brigham ACO al                 
1-800-231-2722. Los horarios de atención son de 8:00 a. m. a 5:00 p.m. (hora del este). O visite nuestro sitio web 
www.massgeneralbrigham.org/MassHealthACO 
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SECCIÓN DOS: su ACO de Mass General Brigham MassHealth ACO 
 
Temas en esta sección: 

◊ Su ACO de MassHealth 
◊ Su tarjeta de identificación 
◊ Su red de proveedores 
◊ Servicios fuera de la red 
◊ Sus beneficios en virtud de la ACO de 

MassHealth 
◊ Cuándo llamar a su ACO 
◊ Línea de apoyo y asesoramiento 

clínico todos los días, las 24 horas 
◊ Cambiar a su PCP 

 

Su ACO de MassHealth: 

Su proveedor de atención primaria (PCP) 

forma parte de un nuevo programa: Mass 

General Brigham ACO. Mass General 

Brigham ACO es una Organización 

Responsable de la Atención Médica (ACO) 

de MassHealth. Las ACO son grupos de 

médicos, hospitales y otros proveedores de 

atención médica que se reúnen para 

proporcionar atención coordinada de alta 

calidad a los miembros de MassHealth. Este 

nuevo programa ayudará a su PCP a 

proporcionarle una atención más 

coordinada. Sus beneficios, médicos y otros 

proveedores de atención médica seguirán 

siendo los mismos. 

Por qué la Mass General Brigham ACO es 
importante para usted  

Como miembro de la Mass General Brigham 

ACO, tendrá a un equipo que lo respalde. 

Un PCP de Mass General Brigham 

coordinará toda su atención médica. Tendrá 

acceso a todos los especialistas y hospitales 

de Mass General Brigham. También podrá 

dirigirse a cualquier hospital o especialista 

del estado, siempre y cuando este forme 

parte de la red de MassHealth. También 

tendrá acceso a apoyos especiales que lo 

ayudarán a mantenerse sano y a 

comprender mejor su atención. En algunos 

casos, también podrá trabajar con personal 

adicional para coordinar su atención, ya sea 

atención médica, atención de salud 

conductual u otros servicios relacionados 

con su salud. 

Puede visitar este enlace para obtener más 
información:  
www.massgeneralbrigham.org/MassHealthACO 

Su tarjeta de identificación: 

Debería tener una tarjeta de identificación 

de MassHealth con su número de 

identificación de MassHealth.  

La Mass General Brigham ACO también le 

enviará una tarjeta de identificación (vea el 

ejemplo en la próxima página).  

Debe llevar con usted tanto su tarjeta de 

MassHealth como su tarjeta de 

identificación de Mass General Brigham 

ACO y mostrarlas cuando reciba servicios de 

atención médica o medicamentos. Revise su 

tarjeta de identificación de Mass General 

Brigham ACO para asegurarse de que la 

información sea correcta. Si no es correcta, 

si no recibió una tarjeta o si perdió su 

tarjeta, llame al servicio de atención al 
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cliente de Mass General Brigham ACO al  

1-800-231-2722. 

Un proveedor de MassHealth no puede 

negarse a proporcionarle servicios en caso 

de que usted no tenga sus tarjetas de 

identificación. Su médico u otro proveedor 

puede buscar su nombre en el sistema de 

MassHealth. Si su proveedor no puede 

encontrar su información en el sistema, 

debe llamar a MassHealth.  

FRENTE DE LA TARJETA 

 

DORSO DE LA TARJETA 

Su red de proveedores: 

Para ser miembro de la Mass General 

Brigham ACO, su proveedor de atención 

primaria (PCP) debe trabajar en un centro 

de salud de Mass General Brigham que 

participe en la ACO.  

Visite: 

www.massgeneralbrigham.org/MassHealthACO      

para obtener una lista de los centros de 

atención primaria en la Mass General 

Brigham ACO.  

La Mass General Brigham ACO permite el 

acceso a la totalidad de la red de 

especialistas y hospitales de atención 

especializada de MassHealth. Puede 

encontrar proveedores de MassHealth 

(tales como proveedores médicos, 

especialistas médicos, proveedores de salud 

conductual y hospitales) en todo 

Massachusetts.  

Información de contacto: 

• Para obtener más información 

acerca de la red de proveedores de 

MassHealth o para recibir un 

directorio impreso de los 

proveedores de MassHealth, llame 

al servicio de atención al cliente de 

MassHealth al 1-800-841-2900. 

También puede encontrar más 

información acerca de la red de 

proveedores de MassHealth en: 

https://masshealth.ehs.state.ma.us/

providerdirectory/ 

• Para obtener más información acerca 

de los proveedores de salud 

conductual (trastorno de salud 

mental o de consumo de sustancias) 

de MBHP, llame a MBHP al  

https://masshealth.ehs.state.ma.us/providerdirectory/
https://masshealth.ehs.state.ma.us/providerdirectory/


Si tiene preguntas o inquietudes, llame al servicio de atención al cliente de la Mass General Brigham ACO al                 
1-800-231-2722. Los horarios de atención son de 8:00 a. m. a 5:00 p.m. (hora del este). O visite nuestro sitio web 
www.massgeneralbrigham.org/MassHealthACO 
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1-800-495-0086 o vea al directorio en 

línea en www.masspartnership.com. 

• Para recibir un directorio impreso de 

proveedores de Mass General 

Brigham, llame al servicio de 

atención al cliente de la Mass 

General Brigham ACO al  

1-800-231-2722. 

• Puede surtir recetas en todas las 

farmacias de Massachusetts que 

trabajen con MassHealth. Llame al 

servicio de atención al cliente de 

MassHealth al 1-800-841-2900 para 

encontrar la farmacia más cercana.  

Si tiene una emergencia médica o de salud 

conductual, reciba atención de inmediato. 

Llame al 911 o acuda a la sala de 

emergencias u hospital más cercano. Si se 

trata de una emergencia de salud 

conductual, también puede comunicarse 

con el Programa de Servicios de Emergencia 

(Emergency Services Program, ESP) en su 

área. Llame al número gratuito del ESP para 

todo el estado al 1-877-382-1609 para 

obtener el número de su ESP local, las 24 

horas del día. Los ESP proporcionan 

servicios de evaluación, intervención y 

estabilización en casos de crisis de salud 

conductual. 

Una emergencia es cualquier problema de 

atención médica grave que usted crea que 

deba ser tratado de inmediato. Si tiene una 

emergencia, debe recibir atención de 

inmediato. 

A continuación, se detallan algunas 

emergencias médicas y de salud conductual 

(trastorno de salud mental o de consumo 

de sustancias) frecuentes, pero también 

existen otros tipos de emergencias. 

Emergencias médicas: 

• fracturas de huesos 

• dolor de pecho 

• convulsiones 

• desmayos o episodios de mareos 

• ataques cardíacos 

• sangrado abundante 

• pérdida del conocimiento 

• intoxicación 

• accidentes graves 

• quemaduras graves 

• dolores de cabeza intensos 

• dolor intenso 

• heridas graves 

• falta de aire 

• accidente cerebrovascular (esto 

incluye entumecimiento o dificultad 

para hablar) 

• cambio repentino en la visión 

• dolor repentino, intenso, o presión 

en el pecho o debajo del pecho 

• vomitar sangre 

• vomitar mucho 

• alguien que no se despierta 

Emergencias de salud conductual: 

• querer lastimarse a uno mismo 

• escuchar voces 

• querer lastimar a otras personas 

Servicios fuera de la red 

http://www.masspartnership.com/
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Servicios médicos 

MassHealth no pagará por los servicios 

brindados por un proveedor que no 

pertenezca a MassHealth, a menos que se 

trate de una emergencia. Puede recibir 

atención de cualquier proveedor en caso de 

emergencias.  

Servicios de salud conductual 

MBHP no pagará por los servicios 

proporcionados por un proveedor de salud 

conductual que no esté en la red, a menos 

que ocurra lo siguiente: 

• se trate de una emergencia, o  

• la red de MBHP no pueda 

proporcionar esos servicios. 

Si la red de MBHP no puede proporcionar 

los servicios, MBHP cubrirá los servicios 

fuera de la red hasta que la red pueda 

proporcionarlos. 

Llame a MBHP si tiene preguntas acerca de 

los servicios de salud conductual fuera de la 

red. 

Sus beneficios en virtud de la ACO 
de MassHealth: 

Como miembro de la Mass General Brigham 
ACO, tendrá acceso a beneficios, programas 
de apoyo y servicios adicionales: 

Atención en equipo: Nuestros proveedores 

de atención primaria proporcionan atención 

en hogares médicos para pacientes. Su 

proveedor es parte de un equipo de 

proveedores que se centra en las 

necesidades de atención de la salud física y 

conductual, y en su bienestar. El equipo 

coordina toda la atención médica que se le 

proporciona, y se asegura de que usted y su 

familia puedan tomar decisiones acerca de 

su salud. Los hogares médicos para 

pacientes utilizan la tecnología para 

mantener una buena comunicación entre 

los proveedores y, en ocasiones, pueden 

ofrecer servicios tales como visitas por 

correo electrónico o visitas por video a las 

que a los pacientes les resulta más fácil 

acceder. Nuestros centros de atención 

primaria pueden ofrecer a los miembros de 

nuestra ACO servicios coordinados e 

integrados de mejor manera dentro de 

otras partes del sistema de atención de la 

salud. También les preguntaremos a los 

miembros de nuestra ACO acerca de sus 

experiencias en los hogares médicos para 

pacientes para asegurarnos de que 

cumplimos con sus necesidades.  

Administración de la atención: El Programa 

de Administración Integrada de la Atención 

(Integrated Care Management Program) de 

Mass General Brigham es para miembros 

que tienen necesidades de atención médica 

complejas. Como parte de este programa, 

se asigna a algunos miembros a un equipo 

que puede incluir a un enfermero, a un 

trabajador social, a un trabajador de salud 

comunitaria y a otros miembros del equipo. 

Este equipo trabajará con el proveedor de 

atención primaria del miembro para 

asegurarse de que usted reciba la atención 

que necesita. El programa coordina la 

atención de todo el sistema de Mass 

General Brigham, incluidos los médicos de 

atención especializada, hospitales y la 



Si tiene preguntas o inquietudes, llame al servicio de atención al cliente de la Mass General Brigham ACO al                 
1-800-231-2722. Los horarios de atención son de 8:00 a. m. a 5:00 p.m. (hora del este). O visite nuestro sitio web 
www.massgeneralbrigham.org/MassHealthACO 
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atención médica en el hogar, y también 

trabaja con los servicios comunitarios y 

otros servicios de apoyo. En el caso de los 

pacientes que están especialmente 

enfermos y necesitan apoyo adicional, 

podemos intentar conectarlos con los 

miembros de nuestro equipo denominados 

trabajadores de salud comunitaria 

(Community Health Workers). Los 

trabajadores de salud comunitaria ayudan a 

los pacientes a fijarse objetivos con 

respecto a su salud y pueden ayudarlos a 

manejarse dentro del sistema médico, que 

puede resultar confuso por momentos. Es 

posible que, en algunas ocasiones, los 

trabajadores de salud comunitaria visiten a 

los pacientes en sus hogares. 

Servicios para trastornos de consumo de 

sustancias: Cuando es necesario, nuestra 

ACO conecta a los miembros con un asesor 

de recuperación o con un par que haya 

experimentado trastornos de consumo de 

sustancias en forma personal. Nuestra ACO 

también trabaja con los PCP de los 

miembros para mejorar el acceso a las 

opciones de tratamiento para el trastorno 

de consumo de sustancias, tales como 

medicamentos, tratamientos, terapia de 

conversación y terapia de grupo, centros de 

desintoxicación y programas comunitarios.  

Tratamiento de afecciones de salud 

conductual como la depresión y la 

ansiedad: En nuestros centros de atención 

primaria, tenemos a disposición 

especialistas en apoyo de la salud 

conductual que pueden ayudar a guiar a los 

pacientes en su tratamiento, con la ayuda 

del PCP, de otros trabajadores sociales y de 

miembros adicionales del equipo. 

Apoyo para dejar de fumar: Los miembros 

tienen acceso al apoyo para dejar de fumar, 

lo que incluye el acceso al apoyo médico 

por parte de los proveedores (incluidos los 

medicamentos de apoyo). Muchos centros 

de salud proporcionan programas 

estructurados de 8 semanas, grupos de 

apoyo y asesores capacitados. 

Manejo de la diabetes y educación sobre la 

diabetes: A través de los programas 

específicos de los centros de salud y 

hospitales, y del Centro virtual para la 

diabetes (Virtual Diabetes Center) de Mass 

General Brigham, los miembros tienen 

acceso a la atención médica, a los 

materiales educativos y al asesoramiento. 

Tienen acceso a clases grupales educativas 

centradas en mantener un estilo de vida 

saludable, y pueden trabajar con 

nutricionistas y educadores sobre la 

diabetes. En algunos centros de salud, los 

miembros también tendrán acceso a clases 

de ejercicio físico y de entrenamiento de 

fuerza, y a clases de control del estrés. 

Apoyo para la pérdida de peso: Los 

miembros tienen acceso a una variedad de 

programas de apoyo para la pérdida de 

peso, incluidos el asesoramiento individual 

y grupal, los suplementos alimenticios, los 

medicamentos recetados cuando sean 

necesarios, la orientación nutricional y los 

grupos de apoyo para la modificación del 

estilo de vida. 
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Videos educativos personalizados: Los 

videos educativos personalizados 

proporcionan respuestas a las preguntas 

relacionadas con ciertos temas de atención 

médica, afecciones o enfermedades. Los 

proveedores de Mass General Brigham 

responden a estas preguntas en videos 

sobre cada tema. Estos videos se pueden 

compartir con los miembros antes, durante 

o después de una visita con el médico.  

Folletos educativos: Los proveedores 

tienen acceso a más de 720 folletos 

educativos imprimibles para los pacientes, 

tanto en inglés como en español, que 

ofrecen información “justo a tiempo” para 

los miembros durante una visita al médico. 

Herramientas para la toma de decisiones 

conjunta: Se les puede proporcionar a los 

miembros ayuda multimedia para la toma 

de decisiones a través de Patient Gateway o 

mediante el correo. La ayuda para la toma 

de decisiones fomenta la interacción entre 

los miembros y los médicos para que se 

involucren en la toma de decisiones acerca 

de las afecciones de los propios miembros, 

y para adecuar el tratamiento según sus 

objetivos e inquietudes.  

Portal en línea para pacientes: Nuestro 

portal web, Patient Gateway, ofrece a los 

miembros una forma conveniente, eficiente 

y segura de acceder a su información de 

salud, renovar recetas, solicitar 

autorizaciones de derivación y comunicarse 

con su equipo de atención de la salud. 

Patient Gateway también les ofrece a los 

miembros acceso a información de salud y 

bienestar de calidad, y a otras herramientas 

de participación respaldadas por Mass 

General Brigham. Para inscribirse en Patient 

Gateway, simplemente pregunte al 

respecto en el consultorio de su PCP o 

visite: https://patientgateway.org  

Programa de socios comunitarios 

certificados: Los servicios de administración 

de la atención están disponibles para 

algunos miembros que necesitan ayuda 

para coordinar y conectarse con los 

servicios de salud mental basados en la 

comunidad, con tratamientos para 

trastornos por consumo de sustancias, y 

con servicios y apoyo a largo plazo para 

ayudar a los miembros a que se mantengan 

independientes en sus hogares. Algunos 

ejemplos de servicios como estos son la 

asistencia para la atención personal y el 

transporte. Los miembros que estén 

interesados en este programa deben 

solicitar a su equipo de atención primaria 

que acceda a estos servicios a través de los 

socios comunitarios certificados estatales.  

Evaluación de las necesidades de atención, 

otras evaluaciones y seguimiento: Cuando 

se inscriba por primera vez en la Mass 

General Brigham ACO, lo llamará algún 

miembro del equipo de la ACO para 

completar una evaluación inicial 

denominada evaluación de las necesidades 

de atención (Care Needs Screening). 

Usaremos esta información para que nos 

ayude a personalizar su atención durante su 

participación en la ACO. Le agradecemos su 

disposición para completar esta encuesta. 

Durante las visitas al consultorio de su PCP, 

https://patientgateway.org/


Si tiene preguntas o inquietudes, llame al servicio de atención al cliente de la Mass General Brigham ACO al                 
1-800-231-2722. Los horarios de atención son de 8:00 a. m. a 5:00 p.m. (hora del este). O visite nuestro sitio web 
www.massgeneralbrigham.org/MassHealthACO 
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es posible que también se le pida que 

complete cuestionarios acerca de su estado 

de ánimo, si fuma, si toma alcohol o drogas, 

y si tiene acceso a los recursos básicos 

(como alimentos y vivienda) que necesita 

para mantenerse saludable. Estas preguntas 

son totalmente confidenciales y su equipo 

de atención las usará para para ayudarlo a 

que reciba la atención que necesita. Una 

ACO piensa en TODAS sus necesidades de 

salud, incluso las que no requieren un 

médico.  

Cuándo llamar a su ACO: 

Puede llamar al servicio de atención al 

cliente de la Mass General Brigham ACO al 

1-800-231-2722, de lunes a viernes de 

8:00 a. m. a 5:00 p. m. 

Llame a la ACO:  

• si tiene alguna pregunta sobre su 

ACO y cómo funciona 

• si tiene alguna pregunta acerca de 

los beneficios de pertenecer a la 

Mass General Brigham ACO 

• si necesita una tarjeta de 

identificación nueva 

• si tiene alguna pregunta acerca de la 

red de proveedores de la Mass 

General Brigham ACO 

Para preguntas relacionadas directamente 

con su atención, con sus citas o con sus 

derivaciones, debe llamar a su consultorio 

de atención primaria.  

 

Línea de apoyo y asesoramiento 
clínico todos los días, las 24 horas: 

La Mass General Brigham ACO tiene una 

línea de asesoramiento clínico en el  

1-833-372-5644 a la que puede llamar las 

veinticuatro (24) horas del día, los siete (7) 

días de la semana para obtener respuestas 

a cualquier pregunta relacionada con la 

salud que usted pudiera tener. Todas las 

llamadas son respondidas por un enfermero 

diplomado que puede responder preguntas 

relacionadas con la salud. Cuando usted 

llame, el enfermero le hará algunas 

preguntas acerca de su situación y le pedirá 

detalles acerca de sus inquietudes de salud 

para ayudarlo a decidir si debe programar 

una cita con su proveedor, si debe tratarse 

usted mismo en su hogar o si debe acudir a 

la sala de emergencias.  

Cambiar a su PCP 

Puede cambiar a su PCP o la sede de su 

consultorio de atención primaria en 

cualquier momento, siempre que se 

mantenga dentro de su ACO. Puede 

cambiar su ACO únicamente en ciertos 

momentos del año. Para cambiar su 

consultorio de atención primaria puede 

llamar al servicio de atención al cliente de 

MassHealth al 1-800-841-2900 o visitar 

www.MassHealthChoices.com. 

Si desea consultar a un proveedor diferente 

en su consultorio de atención primaria, 

debe comunicarse directamente con el 

consultorio.

http://www.masshealthchoices.com/
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SECCIÓN TRES: Sus derechos 
 
Temas en esta sección: 

◊ Derechos de los miembros de la 
ACO de MassHealth 

◊ Procedimiento de quejas de los 
miembros de la ACO 

◊ Procedimiento de apelación ante 
la Junta de audiencias de 
MassHealth 

◊ Procedimientos de quejas y 
apelaciones ante MBHP 

◊ Cese de la atención por parte de 
su PCP 

◊ Aviso de prácticas de privacidad 
de MassHealth 

◊ No discriminación y 
accesibilidad: 

 
 

Derechos de los miembros de la ACO 
de MassHealth: 

Como miembro de la ACO de MassHealth, 
tiene ciertos derechos. Sus derechos 
incluyen los siguientes: 

• El derecho a recibir el tratamiento 

médicamente necesario. 

• El derecho a ser tratado con respeto 

y dignidad. 

• El derecho a la privacidad y a la 

confidencialidad. MassHealth y sus 

proveedores deben mantener la 

privacidad de su información y de 

sus registros médicos. No deben 

brindar información suya a otras 

personas, a menos que usted se lo 

permita o que la ley se lo exija.  

• El derecho a que le informen de 

antemano, de manera que usted lo 

pueda comprender, acerca de 

cualquier tratamiento o alternativas 

que los proveedores crean que 

deberían llevarse a cabo, 

independientemente del costo o de 

la cobertura. 

• El derecho a participar en las 

decisiones acerca de su atención 

médica. Puede negarse a recibir 

tratamiento si lo desea (en la 

medida en que la ley lo permita).  

• El derecho a conversar acerca de sus 

registros de atención médica con sus 

proveedores y a recibir copias de 

todos sus registros. También puede 

solicitar cambios en los registros 

según lo permitido por la ley. 

• El derecho a elegir a su propio PCP y 

a cambiar a su PCP en cualquier 

momento. Usted puede abandonar 

su plan de salud en ciertos 

momentos del año. Para cambiar su 

sede de atención primaria o su plan 

de salud, llame al servicio de 

atención al cliente de MassHealth. 

• El derecho a recibir atención médica 

en los plazos que se establecen en la 

sección de este manual acerca de 

derivaciones y autorizaciones 

previas. Si no recibe atención de 

salud conductual cuando es debido, 

puede presentar una apelación ante 



Si tiene preguntas o inquietudes, llame al servicio de atención al cliente de la Mass General Brigham ACO al                 
1-800-231-2722. Los horarios de atención son de 8:00 a. m. a 5:00 p.m. (hora del este). O visite nuestro sitio web 
www.massgeneralbrigham.org/MassHealthACO 
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MBHP. Si no recibe atención médica 

cuando es debido, puede presentar 

una queja a su ACO, según se 

describe más adelante en este 

manual. 

• El derecho de apelar ante la Junta de 

audiencias y solicitar una audiencia 

imparcial si está en desacuerdo con 

ciertas acciones o inacciones de 

MassHealth o de MBHP. 

• El derecho a una segunda opinión 

sobre un procedimiento médico.  

• El derecho a la atención de 

emergencia las 24 horas del día, los 

siete días de la semana en cualquier 

hospital u otro ámbito que 

proporcione servicios de 

emergencia.  

• El derecho a recibir información 

sobre las opciones y alternativas de 

tratamiento disponibles, 

presentadas de manera adecuada 

de acuerdo a su afección, cultura, 

estado funcional, necesidades 

lingüísticas, formas de comunicación 

requeridas y otras necesidades de 

accesibilidad.  

 

• El derecho a no estar sujeto a 

ninguna forma de restricción o 

reclusión utilizada como medio de 

coerción, disciplina, conveniencia o 

represalia, de acuerdo a las leyes 

federales aplicables. 

 

• El derecho a ejercer los derechos 

establecidos en esta sección con 

libertad y que el ejercicio de esos 

derechos no afecte de forma 

adversa la manera en la que la Mass 

General Brigham ACO lo trata. 

 

• El derecho a ser notificado acerca de 

estos derechos y consideraciones al 

menos una vez al año, de un modo 

que usted pueda comprenderlos, 

que tenga en cuenta su cultura, su 

estado funcional, sus necesidades 

lingüísticas y las formas de 

comunicación requeridas.  

• El derecho a no ser discriminado por 

motivos de raza, origen étnico, 

nacionalidad, religión, sexo, 

identidad de género, edad, 

orientación sexual, antecedentes 

médicos o de reclamos, 

discapacidad mental o física, 

información genética o fuente de 

pago. 

 

• El derecho a que se le expliquen en 

detalle todas las opciones y normas 

de la Mass General Brigham ACO, 

incluso a través de un intérprete 

calificado o mediante una forma de 

comunicación alternativa si es 

necesario o se solicita. 

 

• El derecho a elegir un plan y un 

proveedor, para los que usted reúna 

los requisitos, en cualquier 

momento durante su período de 

selección de plan anual, incluida la 
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cancelación de la inscripción en la 

Mass General Brigham ACO y la 

inscripción en otra ACO de 

MassHealth, en una Organización de 

cuidado administrado (Managed 

Care Organization, MCO) de 

MassHealth o en el Plan del Clínico 

de Atención Primaria (Primary Care 

Clinician, PCC). 

 

• El derecho a recibir información 

oportuna acerca de los cambios en 

los beneficios o en los programas 

que ofrece la Mass General Brigham 

ACO, al menos 30 días antes de la 

fecha prevista del cambio. 

  

• El derecho a designar a un 

representante si usted no puede 

participar plenamente en las 

decisiones sobre su tratamiento. 

Esto incluye el derecho a tener 

servicios de traducción disponibles 

para que usted o su representante 

puedan acceder de manera 

adecuada a la información. 

 

• El derecho a recibir una copia de su 

plan de atención y a aprobarlo, en 

caso de que lo tenga. 

 

• El derecho a exigir tratamientos 

oportunos, accesibles, competentes 

desde el punto de vista cultural y 

lingüístico, y basados en evidencias. 

 

• El derecho a determinar quién 

forma parte de su equipo de 

atención, incluidos los miembros de 

su familia, sus defensores y otros 

proveedores que usted elija. 

 

• El derecho a experimentar la 

atención según se describe en este 

manual, incluso a recibir una 

evaluación de las necesidades de 

atención y un seguimiento 

adecuado. 

 

• El derecho a que se le expliquen las 

directivas anticipadas y a 

establecerlas. 

 

• El derecho a presentar quejas según 

se describe en este manual y el 

derecho a acceder a los 

procedimientos de apelación de 

MassHealth. 

 

• El derecho a estar exento de 

responsabilidad por el pago de 

cualquier tarifa que sea obligación 

de la Mass General Brigham ACO.  

 

Procedimiento de quejas de los 
miembros de la ACO: 

Si alguna vez tiene un problema con la 
atención que recibe de parte de la Mass 
General Brigham ACO, puede presentar una 
queja por teléfono, carta, fax o en persona. 
La Mass General Brigham ACO le informará 
por escrito que recibió su queja en un plazo 
de 2 días hábiles. La Mass General Brigham 
ACO resolverá y le informará el resultado 
del procedimiento de queja en un plazo de 
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30 días calendario desde la fecha en que 
recibimos la queja.  
 
A continuación se detallan algunos 
ejemplos de problemas por los que podría 
presentar una queja: 

• cualquier acción o inacción por parte 
de la Mass General Brigham ACO; 

• descontento con la calidad de la 
atención o de los servicios 
proporcionados; 

• descortesía de un proveedor, o 

• falta de respeto de sus derechos 
según se describen en este manual.  

 
Para presentar una queja por teléfono: 
Llame al 1-866-455-1344 
 
Las quejas también se pueden enviar por 
fax al siguiente número: 617-526-1980 
  
Las quejas se pueden enviar por correo a: 
Mass General Brigham  
Attn: ACO Grievance Counselor 
399 Revolution Drive, Ste. 820 
Somerville, MA 02145 
 
Como siempre, también puede comunicarse 
con MassHealth directamente al  
1-800-841-2900 (TTY: 1-800-497-4648) para 
obtener más información. 

Procedimiento de apelación ante la 
Junta de audiencias de MassHealth: 

Puede solicitar una apelación ante la Junta 

de audiencias de MassHealth si no está de 

acuerdo con una decisión tomada por 

MassHealth o por MBHP. Esto puede incluir 

acciones o inacciones por parte de 

MassHealth acerca de sus beneficios 

médicos o farmacéuticos (por ejemplo, si 

MassHealth se negó a darle la PA para un 

servicio que usted cree que debería recibir). 

Si tiene preguntas acerca de estas 

apelaciones, llame al servicio de atención al 

cliente de MassHealth.  

Las apelaciones ante la Junta de audiencias 

se denominan audiencias imparciales. Tiene 

derecho a recibir una audiencia imparcial 

ante un oficial de audiencia imparcial de la 

Junta de audiencias.  

Las apelaciones relacionadas con MBHP 

primero deben atravesar un proceso de 

apelaciones internas de MBHP, que se 

describe más adelante en este manual para 

miembros. Si continúa en desacuerdo con la 

decisión de MBHP, puede solicitar una 

audiencia imparcial.  

Puede nombrar a alguien para que lo 

represente en la apelación ante la Junta de 

audiencias. Su representante debe ser 

alguien que lo conozca (como un miembro 

de la familia o un amigo) y que conozca su 

problema. Su representante también podría 

ser alguien que cuente con la autoridad 

legal para actuar en nombre suyo con 

respecto a la toma de decisiones 

relacionadas con la atención médica o con 

el pago de la atención médica. Por ejemplo, 

un representante podría ser: 

• un tutor; 

• un custodio; 

• una albacea; 

• un administrador; 

• un apoderado legal, o  

• un apoderado para la atención 

médica. 
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Cómo presentar una apelación ante la 

Junta de audiencias 

Debe presentar su apelación ante la Junta 

de audiencias por escrito en el plazo de 120 

días calendario desde la fecha de la decisión 

que desea apelar. Para presentar una 

apelación o para elegir a un representante a 

los fines de su apelación ante la Junta de 

audiencias, debe completar el formulario de 

solicitud de una audiencia imparcial que 

viene con el aviso sobre la decisión. 

Puede solicitar una audiencia imparcial 

acelerada (rápida) en los siguientes casos: 

• si usted está apelando una decisión 

de denegar una admisión en un 

hospital de cuidados intensivos; 

• si usted está apelando una decisión 

de MBHP sobre una apelación 

interna acelerada (rápida); 

• si usted está apelando el alta o el 

traslado de un centro de enfermería. 

Si desea que la Junta de audiencias trate su 

solicitud como una audiencia imparcial 

acelerada (rápida), debe solicitar la 

audiencia imparcial en un plazo de 20 días 

calendario desde el día en que recibió la 

decisión que está apelando. Si la presenta 

entre los 21 y los 30 días calendario 

después de que recibió la decisión, la Junta 

de audiencias no acelerará la audiencia. 

 

 

 

 

Continuación de los beneficios durante su 

audiencia imparcial ante la Junta de 

audiencias 

Si su audiencia imparcial es acerca de una 

decisión de poner fin, reducir o suspender 

un servicio que recibe, quizás quiera 

mantener vigente ese servicio durante el 

proceso de audiencia imparcial. Si mantiene 

el servicio y pierde en la audiencia 

imparcial, es posible que el costo del 

servicio no esté cubierto. Si desea mantener 

vigente el servicio durante la apelación, 

usted o su representante debe enviar su 

solicitud de audiencia imparcial en un plazo 

de 10 días calendario desde la fecha de la 

carta de MassHealth en la cual le 

informaron que el servicio cambiaría. Si está 

apelando una decisión de MBHP, debe 

presentar la apelación dentro de los 10 días 

calendario desde la fecha de la carta en la 

que se le informa acerca de la decisión de 

MBHP respecto de su apelación interna. 

También debe solicitar mantener vigente el 

servicio durante el proceso de apelación. 

 

Después de presentar una apelación ante 

la Junta de audiencias 

Usted o su representante podrá leer los 

archivos de su caso para prepararse para el 

proceso de apelación ante la Junta de 

audiencias. La Junta de audiencias no tiene 

archivos de MBHP, por lo que deberá 

comunicarse con MBHP para obtener sus 

archivos si está apelando una decisión 

tomada por MBHP. En la audiencia, podrá 

representarse a usted mismo o podrá ir 
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acompañado de un abogado u otro 

representante por su cuenta y cargo. 

Si no entiende inglés o si tiene 

impedimentos en la vista o en la audición, 

dígaselo a la Junta de audiencias. Ellos 

conseguirán un intérprete o la tecnología 

asistencial que corresponda. 

 

Procedimientos de quejas y 
apelaciones ante MBHP: 

El proceso de apelaciones para servicios de 

salud conductual es un poco diferente del 

proceso para otros servicios y beneficios de 

salud. Un servicio de salud conductual es un 

servicio para tratar trastornos de salud 

mental o de consumo de sustancias 

proporcionado por un proveedor 

especialista en trastornos de salud mental o 

de consumo de sustancias que forme parte 

de la red de proveedores de MBHP. 

Tiene derecho a presentar una queja formal 

en los siguientes casos: 

• si el personal o los proveedores de 

MBHP no lo trataron con respeto; 

• si el personal o los proveedores de 

MBHP no respetaron sus derechos; 

• si está descontento con el servicio 

que usted o un miembro de su 

familia recibió por parte de un 

proveedor de MBHP; 

• si está descontento con alguna otra 

acción o inacción por parte de 

MBHP, salvo si tuvo que ver con 

autorizar algún tratamiento o dar 

una cita. En ese caso, puede 

presentar una apelación interna 

ante MBHP; 

• si no está de acuerdo con la decisión 

de MBHP de extender el tiempo 

para tomar una decisión con 

respecto a una petición de PA o a 

una apelación interna, o 

• si no está de acuerdo con la decisión 

de MBHP de no revisar su apelación 

como una apelación interna 

acelerada (rápida). 

Lo más recomendable es que hable primero 

con su proveedor acerca de su inquietud. Si 

no desea hablar con su proveedor o si no 

quedó conforme con la respuesta de su 

proveedor, tiene derecho a presentar una 

queja ante MBHP. 

Cómo presentar una queja por servicios de 

salud conductual 

Llame a MBHP al 1-800-495-0086 si desea 

presentar una queja por servicios de salud 

conductual. MBHP también lo ayudará si 

necesita un intérprete o servicios TTY (para 

las personas sordas, con dificultad auditiva 

o con discapacidad del habla). También 

puede escribir una carta a MBHP 

informándole sobre su queja. Envíela a esta 

dirección: 

MBHP 
Attn: Quality Management Specialist 
1000 Washington Street, Suite 310 
Boston, MA 02118-5002 
 

Cuando presenta una queja ante MBHP, 

puede elegir a un representante. Para elegir 

a un representante, debe entregarle a 
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MBHP una carta firmada y fechada en la 

que le indica a MBHP el nombre del 

representante y que esa persona puede 

actuar en nombre suyo. MBHP le enviará 

una carta para informarle que recibió su 

queja. MBHP revisará su queja y es posible 

que lo llame a usted o a su proveedor para 

obtener más información. 

MBHP investigará y resolverá su queja en 

un plazo de 30 días. MBHP le enviará una 

carta cuando haya tomado una decisión. 

Antes de que MBHP finalice la revisión, 

usted o su representante puede solicitar un 

tiempo adicional (una extensión) de hasta 

14 días. MBHP también puede pedir una 

extensión de 14 días si es lo mejor para 

usted y si MBHP necesita más información. 

Si le otorgan más tiempo a MBHP, MBHP le 

enviará una carta explicando el motivo. 

 

El proceso de apelación interna ante MBHP 

Puede presentar una apelación interna ante 

MBHP si no está de acuerdo con alguna de 

estas acciones o inacciones por parte de 

MBHP: 

• MBHP le denegó la solicitud de un 

servicio, la aprobó por un servicio 

menor del que usted pidió o le 

indicó que el servicio que usted 

pidió no está cubierto; 

• MBHP redujo, suspendió o 

interrumpió un servicio que MBHP le 

había cubierto o aprobado en el 

pasado; 

• MBHP no tomó la decisión acerca de 

su solicitud para la autorización 

previa (PA) de un servicio dentro del 

plazo en el cual debería haberlo 

hecho (consulte las páginas 9-10 

para obtener más información sobre 

la PA); o 

• no puede obtener un cita para los 

servicios de salud conductual en el 

plazo en el que debería poder 

hacerlo. 

En la mayoría de los casos, recibirá una 

carta de MBHP acerca de una de estas 

acciones. Sin embargo, usted puede apelar 

incluso si no recibió una carta de MBHP. 

Si recibe una carta de MBHP informándole 

acerca de cualquiera de las acciones o 

inacciones mencionadas anteriormente, 

usted o su representante debe presentar la 

apelación para el tratamiento antes de 

recibir el tratamiento, o, si ya finalizó el 

tratamiento, dentro de los 90 días 

calendario después de recibir la carta. Si no 

recibió una carta de MBHP, usted o su 

representante pueden apelar en un plazo 

de 90 días calendario después de enterarse 

de alguna de las acciones o inacciones 

mencionadas anteriormente. 

Puede presentar una apelación por teléfono 

o por escrito. Llame a MBHP o escríbales 

una carta a esta dirección: 

Massachusetts Behavioral Health 
Partnership 
Attn: Appeals Coordinator 
1000 Washington Street, Suite 310 
Boston, MA 02118-5002 
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MBHP también lo ayudará si necesita un 

intérprete o servicios TTY (para las personas 

sordas, con dificultad auditiva o con 

discapacidad del habla). Si tiene una 

necesidad de salud conductual urgente, 

puede pedir que procesen su apelación con 

más rapidez. Esto se conoce como 

apelación acelerada. 

Incluya: 

• su nombre completo; 

• el nombre del servicio que está 

apelando si su apelación involucra 

una decisión por parte de MBHP:  

- de rechazar su solicitud para 

un servicio;  

- de aprobar menos servicio del 

solicitado;  

- de no cubrir un servicio, o 

- de reducir, suspender o 

interrumpir un servicio que 

MBHP le había cubierto o 

aprobado en el pasado; 

• por qué siente que MBHP debe 

cambiar la decisión, y 

• si desea mantener el servicio vigente 

durante su apelación. 

Si apela porque MBHP no tomó una 

decisión acerca de su solicitud de PA para 

un servicio dentro del plazo en el cual 

debería haberlo hecho, recibirá una carta 

de MBHP explicando cómo apelar esta 

decisión. Si apela porque no pudo obtener 

una cita para los servicios de salud 

conductual dentro de los plazos, envíe una 

carta a MBHP que incluya la siguiente 

información: 

• el tipo de servicio que intentaba 

obtener; 

• la fecha en la que solicitó la cita, y 

• la fecha de la cita que obtuvo. 

MBHP le enviará una carta informándole 

que recibió su apelación. 

 

Continuar con sus beneficios durante su 

apelación interna ante MBHP 

Si su apelación interna es acerca de una 

decisión por parte de MBHP de cambiar un 

servicio que usted obtiene hasta el 

momento mediante la finalización, 

reducción o interrupción de ese servicio, 

quizás quiera mantenerlo vigente mientras 

apela. Si mantiene el servicio pero pierde la 

apelación, puede que su servicio no esté 

cubierto. Si desea mantener sus servicios 

durante la apelación, usted o su 

representante deben enviar su solicitud de 

apelación dentro de los 10 días calendario 

desde la fecha en que recibió la carta en la 

cual le informaron que el servicio cambiaría. 

También debe solicitar mantener el servicio 

vigente mientras apela. 

Después de presentar una apelación 

interna de MBHP 

Tiene derecho a contar los hechos y brindar 

evidencia (pruebas) sobre su apelación. 

Puede hacerlo por teléfono o por escrito. 

Estos hechos y pruebas serán utilizados en 

la revisión de su apelación. 

Puede ver su expediente del caso, los 

registros de atención médica, y otros 
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documentos y registros relacionados con la 

apelación. Si desea revisar estos 

documentos, comuníquese con su 

proveedor o con MBHP al 1-800-495-0086 

(TTY: 1-877-509-6981 para las personas 

sordas, con dificultad auditiva o con 

discapacidad del habla). 

 

Obtener una decisión sobre su apelación 

interna ante MBHP 

Si no presenta una apelación interna 

acelerada (rápida), MBHP le enviará una 

decisión por escrito dentro de los 30 días 

calendario. Esto podría tardar hasta cinco 

días más si usted, su representante o MBHP 

solicitan más tiempo. Si tiene preguntas 

acerca de los servicios de salud conductual 

(trastorno de salud mental o de consumo 

de sustancias), comuníquese con MBHP. La 

llamada es gratuita. 

 

Una apelación interna acelerada (rápida) 

ante MBHP 

Si tiene una necesidad de salud conductual 

urgente y cree que una revisión de 30 días 

calendario es demasiado larga, usted, su 

representante o su proveedor de atención 

médica puede solicitarle a MBHP una 

apelación acelerada (una revisión rápida). 

En la mayoría de los casos, si su proveedor 

solicita una revisión rápida, MBHP aprobará 

la solicitud. MBHP rechazará la solicitud de 

su proveedor de una revisión rápida solo si 

no está relacionada con su salud. Si su 

proveedor no está involucrado en la 

solicitud, MBHP puede decidir si debería 

hacer una revisión rápida. 

Si MBHP rechaza su solicitud de revisión 

rápida, le informará esta decisión por 

escrito. MBHP procesará su apelación en un 

plazo de 30 días calendario. Usted tiene 

derecho a presentar una queja si no está de 

acuerdo con esta decisión. Si MBHP 

aprueba su solicitud de revisión rápida, 

revisará su apelación en un plazo de tres 

días calendario. MBHP le enviará una carta 

informándole la decisión sobre su 

apelación. Si no está de acuerdo con la 

decisión de MBHP sobre su apelación, 

puede presentar una solicitud para obtener 

una audiencia imparcial ante la Junta de 

audiencias de MassHealth. 

 

Extender plazos de las apelaciones internas 

ante MBHP 

Si se necesita más tiempo para resolver la 

apelación, usted, su representante o MBHP 

puede solicitar 14 días calendarios 

adicionales. Si la apelación es una apelación 

acelerada (rápida), usted, su representante 

o MBHP puede solicitar 14 días calendarios 

adicionales. MBHP puede solicitar más 

tiempo únicamente en los siguientes casos: 

• si la extensión es lo mejor para 

usted; 

• si MBHP necesita más información 

que puede derivar en la aprobación 

de su solicitud, y  

• si MBHP espera recibir esta 

información en el transcurso de ese 

plazo adicional. 
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Si MBHP pide más tiempo, le enviará una 

carta. Si usted no está de acuerdo, usted o 

su representante puede presentar una 

queja. 

 

Aprobación de su apelación interna ante 

MBHP 

Recibirá un “Aviso de resolución de la 

apelación” que le informará que se aprobó 

su apelación. Su proveedor puede 

proporcionarle de inmediato el servicio que 

solicitó. 

 

Rechazo de la apelación interna ante 

MBHP 

Si MBHP rechaza su apelación interna, le 

enviará un aviso para informárselo. Si no 

está de acuerdo con esta decisión, puede 

presentar una apelación directamente a la 

Junta de audiencias, descrita 

anteriormente. 

 

Desestimación de la apelación interna ante 

MBHP 

MBHP puede desestimar su apelación 

interna si sucede lo siguiente: 

• otra persona presenta la apelación 

por usted y MBHP no obtiene su 

permiso por escrito para que esa 

persona pueda representarlo antes 

de que finalice el lapso de tiempo 

para resolver su apelación; o 

• usted o su representante presentó 

la apelación más de 90 días 

calendario después de recibir la 

carta de MBHP informándole que 

tiene derecho a apelar (o más de 90 

días calendario después de que 

tomó conocimiento acerca de las 

acciones o inacciones de MBHP si no 

recibió una carta). 

Si MBHP desestima su apelación interna, le 

enviará una notificación para informárselo. 

Si cree que presentó una apelación en el 

transcurso de 90 días calendarios y tiene 

pruebas, usted o su representante puede 

disentir con la decisión de MBHP de 

desestimar su apelación interna. Usted o su 

representante debe enviar una carta a 

MBHP en la que solicite una revisión de la 

desestimación en un plazo de 10 días 

calendario a partir del aviso de que su 

apelación se desestimó. MBHP revisará su 

decisión y le notificará si continuará con su 

apelación. Si MBHP no resuelve su 

apelación interna en el transcurso de los 

plazos requeridos, usted puede presentar 

su apelación ante la Junta de audiencias: 

• si MBHP no resuelve su apelación en 

el plazo de 30 días calendario (o en 

el plazo de cinco días calendario 

adicionales si hay una extensión), o 

• si MBHP no resuelve su apelación 

acelerada (rápida) en el plazo de 

tres días calendario (o en el plazo de 

14 días calendario adicionales si 

hubo tiempo adicional). 

 

Cese de la atención por parte de su 
PCP: 

Un PCP puede pedir que lo quiten de su 

lista de pacientes. El proveedor puede 
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hacer esta solicitud si usted tiene un 

historial de no cumplimiento o un 

comportamiento perturbador. Si 

MassHealth aprueba la solicitud del PCP, 

MassHealth le enviará una carta 

notificándole que debe elegir un nuevo 

médico. Tiene derecho a apelar esta 

decisión ante la Junta de audiencias, de 

acuerdo con las instrucciones mencionadas 

anteriormente.  

Un PCP no puede solicitar que lo quiten de 

su lista de pacientes por los motivos 

siguientes: 

• su afección de salud ha empeorado 

mucho; 

• usa muchos servicios médicos; 

• su capacidad mental está 

disminuida, o 

• su comportamiento ha causado 

problemas porque tiene 

necesidades especiales. 

Aviso de prácticas de privacidad de 
MassHealth: 

MassHealth tiene cierta información que 

explica cómo puede usar la información 

médica de sus miembros y divulgarla a otras 

personas. Esto se denomina “Aviso de 

prácticas de privacidad”. Usted puede 

obtener una copia de este “Aviso de 

prácticas de privacidad” si escribe a la 

siguiente dirección: 

Servicio de atención al cliente de 
MassHealth 
55 Summer Street, 8th Floor 
Boston, MA 02110 
 

También puede obtener una copia de este 

aviso en:  

http://www.mass.gov/eohhs/docs/masshea

lth/privacy/npp-brochure.pdf  

Para obtener más información sobre cómo 

MBHP usa la información médica 

conductual y la comparte con otras 

personas, puede llamar al 1-800-495-0068, 

u obtener una copia del Aviso de prácticas 

de privacidad de MBHP en el sitio web de 

MBHP, www.masspartnership.com. 

 
No discriminación y Accesibilidad:  
 
Aviso que informa a los individuos sobre 

los Requerimientos de No discriminación y 

Accesibilidad, y sobre la Declaración de no 

discriminación: La discriminación está 

prohibida por ley  

La Mass General Brigham ACO cumple con 

las leyes de derechos civiles federales 

aplicables y no discrimina en virtud de la 

raza, el color, la nacionalidad, la ciudadanía, 

la extranjería, la religión, las creencias, el 

género, la orientación sexual, la identidad 

de género, la edad o la discapacidad. La 

Mass General Brigham ACO no excluye ni 

trata de forma diferente a las personas por 

su raza, color, nacionalidad, ciudadanía, 

extranjería, religión, creencias, género, 

orientación sexual, identidad de género, 

edad o discapacidad.  

La Mass General Brigham ACO brinda 
asistencia y servicios sin cargo a personas 
con discapacidades para que puedan 

http://www.mass.gov/eohhs/docs/masshealth/privacy/npp-brochure.pdf
http://www.mass.gov/eohhs/docs/masshealth/privacy/npp-brochure.pdf
http://www.masspartnership.com/


Si tiene preguntas o inquietudes, llame al servicio de atención al cliente de la Mass General Brigham ACO al                 
1-800-231-2722. Los horarios de atención son de 8:00 a. m. a 5:00 p.m. (hora del este). O visite nuestro sitio web 
www.massgeneralbrigham.org/MassHealthACO 
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comunicarse con la entidad de forma eficaz, 
tales como:  
 

• Intérpretes de lenguaje de señas 
calificados 

 

• Información escrita en otros formatos 

(letra grande, audio, formatos 

electrónicos accesibles, otros 

formatos) 

La Mass General Brigham ACO proporciona 

servicios de idiomas sin cargo a personas 

cuyo idioma principal no es el inglés, tales 

como:  

• Intérpretes calificados  

• Información escrita en otros idiomas  

Si necesita estos servicios, comuníquese 

con el servicio de atención al cliente al  

1-800-231-2722.  

Si cree que la Mass General Brigham ACO 

no ha proporcionado estos servicios o lo ha 

discriminado de alguna otra manera por su 

raza, color, nacionalidad, ciudadanía, 

extranjería, religión, creencias, género, 

orientación sexual, identidad de género, 

edad o discapacidad, puede presentarle una 

queja:  

 

Al Coordinador de los derechos civiles de la 
Mass General Brigham ACO /Consejero de 
quejas 
Teléfono: 1-866-455-1344 
Fax: 617-526-1980  

 

 

 

 

 

 

O por correo a: 
Mass General Brigham  
Attn: Mass General Brigham ACO Civil 
Rights Coordinator/Grievance Counselor 
399 Revolution Drive, Ste. 820 
Somerville, MA 02145 
 

Puede presentar una queja en persona, por 

correo o por fax. Si necesita ayuda para 

presentar una queja, el coordinador de los 

derechos civiles/consejero de quejas está a 

su disposición para ayudarlo. 

Otros contactos:  

También puede presentar un reclamo de 

derechos civiles al U.S. Department of 

Health and Human Services, Office for Civil 

Rights (OCR), de forma electrónica a través 

del Office for Civil Rights Complaint Portal, 

disponible en 

https://ocrportal.hhs.gov/ocr/portal/lobby.jsf 

o por correo o por teléfono:  

Teléfono: 1-800-368-1019 o  

(TDD) 800-537-7697  

 
 
U.S. Department of Health and Human 
Services  
200 Independence Avenue, SW Room 
509F, HHH Building  
Washington, D.C. 20201  

 

 

 

https://ocrportal.hhs.gov/ocr/portal/lobby.jsf
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O contactándose con la OCR New England 

Regional Office:  

Teléfono: 800-368-1019,  

(TDD) 800-537-7697  

 
Office for Civil Rights U.S. Department of 
Health and Human Services  
Government Center J.F.Kennedy Federal 
Building - Room 1875 
Boston, MA 02203  
  
 
Los formularios de quejas están disponibles en 

http://www.hhs.gov/ocr/office/file/index.html  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.hhs.gov/ocr/office/file/index.html



